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Miiisterio de Gracia y Jus 
ticia.

REAL DECRETO.

'¡pío aï erpedieofe instruido 
con uciivo da ia instancia elavada 
per ', Pedro Diaz Gir'ú^ pitiando 
qne e iodoit-i á su hijo 0. Rafael 
DjaïCafsoa de la pena de 21 alejes 
de pialen correcoional que la Au- 
(|i0c}a de Albacete le impago en 
esneipop Jos delitos de rapto y es- 
tupn

Ci siderando que cl reo ha pree- 
Isdo mioentes servioics milPacffl 
en ladea últimas guerras civiles de 
la Peineuta y de Cuba:

Cr eideran do que no es poiiib'e 
eî diagravio ri el perdón de que 
hp-bMa regla 2/ del art. IB da la 
lay c 18 de Junio de t^70 p r ha- 
her.' lecido la pg "a vi ada:

Sciendo eu caen ta Ío dispuesto 
êfi Iley Autas citada, que dictó ré
glée!; ata el ejercicio de la gracia 
de Holb;

e acuerdo ci.n el inforate de la 
84: Beutencisdora. cou lo ooosnl- 
tadipur el Cottsejo de Estado y 
cocí parecer de mí Consejo de Mi- 
pisos,

^eugo en íoáti'tar A D. Rí^fatl 
Dii Causeo da la pt üa de 21 meses 

‘ deírision correccional que le fuó 
ÍKcre'a re la caoaa de que va he- 
Obmérto,

ado en Palacio á ocho de A' ril 
decit ocho'dantos setenta y ocho, 
—Ifonfo.—El Ministro de Gracia 
yfoMicis, Fewiedo Calderón y 
C/8nU«.

imwïwsiiii'^WSÎBW^

S Ministerio tie Hacienia

REAL OR^EÍí.

Í Sxcico. Sr.: La Ssla de b Coo- 
1' tenoiosí) de ese altó 'Cnerpo ha coa-' 
| putudo á este Ministerio eu 22 de 
| Díobísbre de 1877 to gigubate:
1 «Examo, Sr : La Sala de lo Cao- 
| tsucioío de este C asejo ha exami- 
j oado la demanda presentada par el 
¡Liceafíado D. Aotoaia Rodó, en 

ucrabra de la ra^oa soolil da «BitUó 
hermanos,# de! ojuaercio de Ba*- 
ctlcne., foutra ’a Real Orden eipe- 

< did a por el Ministerio del digno 
| carga de V, E. en 20 de Diciembre 
1 de 18“ 6, que cpudriaandQ el acuer* 
1 do de la Direcetuu ge 'eral de Laa- 
* puestos declaró al demand mte in- 
1 curso eu 'a pena seúa'ada ea la ins- 
1 truceion da 19 de Noviembre de 
1 I87t, ó 393 una mu'ta equiva eaie 
1 al 2» por KO del valor da; género 
i objeto de la defraudsoion, 
a Resulta qee infitruido eipedíec- 
J te sobra b defraudaoioudal impuea 
¡to de gu rra por falla deí sello de 

venias t n 130piezas de gécei o pro
cedente de la casa-coa ercíúde Bst- 

1 Uó h'‘rmatios, de B iruebra, por la 
j Rj^l órJen que se lleva t-xtraoiadi, 
1 se impuso à 'a referida caga de eo- 

lUfroio la touKa fijada en el arL3ó 
de laiostm' cica de 19 de Noviembre 
de í 874;

Que contra eeta Real órdeo, co- 
nsunioada á Batlló hetmatios eu 8 

1 de Enero práximo pasado, aa pra- 
s sentó detuauda anta el Cousejo el 
| 21 dé Mayo úlíimo cor el Liaeucia- 
1 do D. Autí nio Rodó, en la repte 
| fieoiaoiou antediiha, manifestando 
I que las 136 p ezas de géoem objeto 
fi de la demanda habían aido veudi- 
| das son destino à eetsblecîmientofl 
| qy^ desputi venSssfiso h veuta si

detollo; por lo que, y debSéadose 
« enfardar «queUw géoeroa cou 
1 otros, ei sello de venta se puso ôa la 

factura de la casa Bà l'ô, segau 
acuerdo que oKaha, tomado pur la 
AdminÎBiraoiou econômiaa cia Bar- 
oelooa. y publicado en ^l «B tetia 
ofle^iat» de la provincia del dia 11 

I de Marzo de 1876, onelayaado por 
j pedir que se dejara sin tfacto la 
1 Real órdou reclsmadsí
| Q '.8 pagada la demanda cousus 
I anteoedentes si Fiscal de 3. M., fué
1 Site de parecer de que no debía ser 
S admitida porque reúcjéudosa la 
| Real órdea á ’a exso^on de un ira- 
§ puesto da carácter i^diracíp, cual 
8 era el da sollo de venías, seguo la 
| califloaoioQ hacha por la lay de pra- 
j so puestas de Í87tá I87â, un pío- 
I* cedía la vía cent ene tosa al tenor de

lo dispuesto en la Rsal orden da 20 
da Setiembre de 1852.

Visio el art- 4/ de la Rtal órJeu j 
de 20 fíe Setiembre de 1862, que 1 
decía a que á la Administraoion ac
tiva corresponde enteeder da íb3 

cuestiones sobre apiiaaciou de la» 
leyes que regalan los ímpaestóg iu- 
dlreoto9í

Carsidefaado:

Í.‘ Qae segün la práctica se
guida ptir rete Conseio en obs'er- S 
vaocla da to cone'gnado en la dis- 1 
posición citada y en ei preámbuio ; 
dé la migro», co procede la vía con- | 
teocioRo-administmtiva aebre las S 
oueatioo'ea 4 qua dé iuga' la exao- | 
cion de los impuehtos indiredos y | 

¡y la imposición de recargos ó mui- | 
las que en candad de medios coer- 1 
citiví» daáceun emplean las Auto- | 
ndadee OilmiDig’-ativsi? enoargadsg ? 
de la rstrabza da aqueilci im i 
puestoSí- |

T á,* Quecl del leilo de venías 
Rpáíece ea ¡ificído cvmo dn deta sa* s

1?

turaV la en ¡a ley da preiupoasfos 
gcre-aleg d»í Sí-tado de 'os años 
1874 4 1875 y en laley de21 de Ju
lio de 1876, y por tanto la Real Ór- 
den da 20 de Diciembre de 1876, 
qua impugna la demanda, como tu
vo per objeto la exacción de un im-' 
puesto ’ ndirecto y la aplioacion ds la 
multa qoe fU virtud de 1« ley se im
pone 4 los aefraudadores Del migmo 
impu^i^to, esta R^al órden n ' pus le 
ser revi able en >a vía oeuteaotosa;

La Sala, de cooformídad con el 
parecer del Fiscal de S, M,,0jtie de 
que 00 procédé admitir ¡a demaadi 
de que Leva hecha riiferencia.»

Y cooforiïiàacioBû S. M, ai Rey 
(Q, D. G.) con el prairSarto diota- 
meo, 81 hasjrvldû resolver como eû 
el mismo se propone.

De Roal órdea to 'Uvci á V. E, pa» 
p» su uunooliuicuto, el de la Sais v 
demás efectos. Dios guarde à V, E, 
muchos añeg, Madrid 11 de Abril 
de f h78 —El Marqués de Orovio. — 
Sr, Pr ésidente det Coesejo de Ea- 
tdo.

impuesto de minas.
Detogaciou de Córdoba.

Desde el dia B al 13 deleorricu- 
te, ambos inclusives, queda ubier- 
a la ecb'auza, calle de Ferez de 
Castro, DÛreero 18, dei coarto tri
mestre del ejercicio íconómifo ac- 
mal dei Cf non por su perd oie de 
las ruicas e^c avad^g eu esta pro-' 
vin cia.

Prevetd to por le Uy, bíatorá el 
pmente gnuncto eu el «Bolstin ofi. 
ciai,» f ara que les que no se pre
senten eu aquel téemino ioeufran 
en la penaddad del pago de recac- 
gofi que ptr woroBif^ad eatableceo 
las ic ^ruct ioueg de 3 de Diciembre 
de 1869 y 11 de Abril de 1877.

Cefdoba !.• de t'ejede 1378,«« 
£1 Delegido de la empresa. Ramón 
(Hiver».
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Núm. 751, 

A^Ioaldía consUtucioaal di 
Carcabuçy.

Don Ja'in Garcia Gobe o, A'cbIIb 
c cuati tu Jo nal de esta vira.
Haga saber: Qué atoeifido el 

Ilustre Ayuntamieûia à triple nó- 
rasre de couiribayentes represaota- 
daa por óstoa tidaa las olanas, para 
acordar el raotilo de haopr efectivo 
el «noabezamíeoto da oonsaiaos y 1 
cereaies y el del I'upueoto do la sal 

! en el iomediato año eeoudoaiso da
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1878 á 1879. soi cupos respectiva- 
ra*ínie por derecho, de T ssoro 13532 
y 3369 peseta,, ha optado ea pri
mer tórmi^io por los encabeza- 
miaaio’5 par ciaba ó gremaies; ea 
8e,^ando, por el arriaado á vaati 
libre del todo 'e 1 « Spades, iatea- 
táudola por el capo total de «lu» 
recargo municipii, mai el 3 p<r 
100 da oobraoZ'i» sin que pese sabia 
el tipo de la sal oiro recargo qt- z 
el último citado, y ea tercero i 
repartimiento vacinal. Y como ec- 
sajados los dichos eacabezamiea- 
toa Qo hayan dado resaltado, a 
anuacia la subasta por este adieb, 
convocando lioitadores para su? d« 
remates abiertos que han de -enr 
lugar anta 1« Corporacion ea esta 
casas ooosistoriaies el treinta di 
que rige y ocho da Mayo p 'óxino 
de 12 á 2 de su tarda» admitidados 
postaras cu la del repetido di a treí)* 
ta qua cubran los tipos ea su totí» 
lidad, y ei la dal o;bo, Isw que ra- ^ 
jorca la obtenida en un 5 por id 
por lo meaos, termina-ado en at- 
bae con pojas á U llana, á coodiob, 
bajo el Usto de la disposición ír> 
cara de la órdsa Circalsr de la i- 
reccion general de Impueitoe del5 
de Marzo anterior, que de no abj- 
zarge los total r^ r apos en la pria- 
ra de dichss subasta % deja di ce- 
brarse la aeganda» y con ex Iría 
sugeeioa á las del pliogo que hae 
servir de baie y está de maoiúeo 
en la Secretaría Capitular; proc- 

¡ diéndose en su caso á la formaeb 
. del reparto sentado.

Y para común inteligencia l 
¡ fija y publica al prese ; te en Oarc* 
i buey i 23 de Abril da 1878,— Jai 
' Garcia Cubero.—Par au maaiad 
: Francisco de P. Garci?, Secretari

Núm 7o3.
Alcaidia constitucional d 
San Sebastian de los Bailes 

teros.

V

Don Fraocíseo Marqoez Vszqnei 
Alcaide coosiituotoñal de eeta vi 
lia de San Sebas ti ande loe Bailes z 
teres.

fcla^o daber: Que acó dado pe 
el ÁjttB<»»teoto y Ju tila rt «pesti 
va «1 armado di ioi dare^dpi #1
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el presauncmdnolios, pe proceda- { 
ré A '‘salizar dichos eocabezaaiisa- 
toe y recorgus por Düedio de repar
to vecio'íl.

Lo que se anuncia al público 
para couoniin'enlo de hs pergeñas 
que quieran intereparso en la iiei- 
tacion, quedsodo de manifiesto el 
pliego de condiciones por que ha 
da regirse

Fuente Ohaiura 5 de Abril de 
1878,—Gerónimo R ivé,

Núm. 762.
Alcaldía coastiluc'’oaal de 

Posadas.

D Antonio Amor Parez, Alcalde 
accide ’IbI de esta v 11».

Hftgossbtr; que el Ayusta■nien- 
to de mí prisi'ienc’a ha «cor.Jado 
preceder al pr endamieufo eu so- 
basis pública del arbi trio de peses 
y medidas de uso volonbrio para el 
íño venidero da 1878 á 79, doo au- | 
ge Mion al pliego de coedioioues que j 
Ctinsta del sapediente q^e se ira- 
troye sou dicho fin y que queda de 
manifiesío en la Sacretaria de esta 
C rp 'i’/’ion mnnioipEl,

Todo lo que se h a ce público per 
medio del presents con objeto da 
qua llegando á conocimiento de ha 
p!r3 n sá quienes pueda convenir 
la licitación toniurran al acto de la 
snbasia, que ha de tener losar el 
quince de Mayo p'óximo y ho^a da 
las decede la maSana.

Y para la general inteligencia 
ge fija el 1 re cate en Fosadas á 
veinte y seis de Abr í da mil ocho- 
cientcs asteuta y ocho,— Autopio 
Amor, - Juan Maria de Lars,

751.

Tiibnnal Eclesiástico de 
Córdoba.

Testimonio. El infrascrito no
tario del TfibuQ'ii po'eíiástioo de es- ' 
tr Obispado, doy ^é: que en el espe* 
diente ua que se bcrá méfito se ha 
proveído la sentencia dal tenor si- 
gUkóie.

Ea la ciudad de Córdoba à diez 
y seis de Abril da mil • chocieutos 
setenta y ocho, elSéñ r D JuatiCj- 
mea y Vi ai, Preebitero, Doctor ea 
derecho civil ^ canónico, Prévis ‘t 
y Vicario General de est» Lióceais, 
habiendo vislotste espedían te ins
truido a i: s ta pci a del Pf curador 
de esle Co pgio D, José de Toro à 
nom bre y r nrepresentaeionde O-ûa 
Gregoria Roldan, Vecina de la villa 
de Izoajsr, eo que solicita se le de
fienda gratuítaraéute 81 la de 'lau
da que’intenta prou over contra so 
marido D Rarael Santos Repiso, del , 
propio doiuici io, robre separación y 
divorcio.

R su’taudo: que de dicha so i- , 
ci’ud se coo rió traslado al 0. Ra
fael 3aotjs, y 00 compafedó á eo''- 
testaila, dejauóo trasc rrir ti tér
mico sera!«<o, co minii à o t’ose lag 
actuaeionea en su ausencia y ra- » 
baldía. t

Reauííando. también delà'» prue
bas practicadas que la Deña Gre
goria Rol Ian no poífeé bienes rai- 

j cae de niuguaa f iase,, y queso maa- 
tiene coa el cerio jcioal eventaal 

' que gsaa ecu íos íBsñ«,

Consumo con !a esclnsiva on la von- 
Ía al por meoor sobro el vino y 
ípuardíente, y por saparsdo sin sa
te rcqoisiso los derecho» inapnesto» 
fobre ia oarre de cerdo fre ca y sa- 
ísdft, y la do hebra on le Carpioeria 
para el príxítoo o3o econórfiiaode 
'578 á 187fl, 60 pone en cononi- 

^ienft! del público, 4 fin de que loa 
•^’’6 deseco toms’' parte en. la sobaa- 
U »0 ooeen'en en est a C aas Con- 
«MtriaVs rl dia cinoo dal próximo 
mes f-e Mayo, qae tendrá lugar el 
prin-e" remate de eaoresadoa ramos 
de diíz á doce de la maBaaB, b^jo 
les errdiciores expresadas en los 

ÏP'iegrs de coodicienes que obran 
ea h S'^croíaTía de la ronoicipatídad, 
y qae esián de maníáeslo para cuaa- 
t(s deseen virios.

San Sobasii' o de los BaHegíerod 
á 23 de A’ ríl de 1^78.—Fráncii-o 
Marquez.«”Por m^udado do sa Ce
noria Audrée M rqusz y Rovi, Ss- i 
ere'ario.

Núm. 756.
Alcaldía constUucio lal de 

Fuente Pal üera.

^Pon José Heu'í Os‘os, Atc’lde ’tom- 
IjlDcioiialypres'deutedel A un- 
InirJenío de ' Sta villa

H^go saber: qeesia'do «no de 
Iv-a medios «c rdado» por el Ayuo-- 
larr ien^o arocíado de triple número 
de rontriboy ^te^ pa a cubrir el 
mee be sa miel-to 3« consumo* dal 
efif ecoDÓtr ice venidero da 1878 á 
79, el a’íie’nio de las especies vl- 
bn ynguardíante cotí la facultad 
exeineiva en la venía al por aenír, 
ee s fiala para so* dos remates les 
días SO dei corriente mee y 8 de 
M^ye près roo de once á doce de Mu 
rnsúans, El preenpu-eto y p’iego 

^le condieiores á q^i" h^D de euge- 
ur rsp lop lioHadorea obran ei 6i fX- 
tediecíe respectivo que se baila da 
tesníBeato eo la 'Secre arfa aninl-

Fuente P-lia ra 22 da Abril de 
bîg.^-Jœô Haos Oít fl —PiT 80 
mai dado, Juan Ca’' : CUB.

?Ú(B. 758.
AlcalHá cúnstituci nal de 

Fuent'-Obejuna.

D, Oeócipo Rivé y Hmeatroia, 
Alcalde cou Utud^nal de esta 
villa.

' Hago saber: qué e! Aynnía- 
ftiíento de mi prófideecía arociado 
de los conífibu e tes eo tripla nú
mero ha rptade ror el arrends- 
tEÍ-Q’od61o9 direchiB da coasn- 
tooe con venta libre para beta’ 
C'.,'ccli'‘o el encabeiamioto del año 
ecCEóraico préx'mo venidero, acor- 
dando se anuncie la subasfa p''ra 
<1 dia dos del oróximo mes de M»~ 
„0 de diez á docí de su mañana cu 
e-tfis C^a»» Couriiítu’íi'eí a te la 
Corpnrac/OB mooicipaí. Kl ti o pa
pa la licitscion 61 el t^íal do ks da 
pecios d?) Tesoro con el aumeuto 
de: tns p r ciento para gastos de 
cebreosa y conduccioa de fondos y 
del elauto por ciento de recargo 
ipooieipá’*

En el caso de 00 beber en dicba 
6hbñftft qthn brga prep ísicioues á 
kwM k# ffsífidí ? fiáis idos, cubrí elido

C(in»vicrar>dn: qoe^íegun lodís- 
pQ»8lo eo el EúiUtr iprimero del ar- 
tíoiro ciento oobfn'a y dos da Ul '-y 
de enjoiciaTnenio civil, hs tribu- 
ofl'ea deban dee'a’ sr pobres á los 
qas vivían do na jo’oal ó producto 
eventual; g, g, onr ante mi al in- 
fra^'orito Notarii dijo: debía decía- j 
rar y declaraba p ibro para litigar ' 
y cen derecho á t s beneficios que 
se espresan en el arifotilo ciento 
ochenta y una de la citada ley de . 
eojaiciami^riio c'vU á la referida 
Di.ña Gregoria ft ddau, con la cua
lidad de por ahara y sio pori-uo'o 
de lo que en su día fuere obligada 
á setisfacer en los cag^-g que ea paci
fican los aríícnlo3 ciento coveata y 
ocho, aoventi y nueve y doscien’os 
de la miama Ley. 1

Así por esta f< nte-Bfia dtfinítiva, 
que se publicará en el <8 dotin ofi 
eial de la P'oyinci». lo procuoció, 
mandó y firmará -1. í’., de que doy 
fé.— Doolor Juan Comes.—Rafael 
N v-rto.

Y en cumplimiento de lo man
dado faiilo el presante con el V.’ 
B." de! Señor Provisor y Vic vio Ge
neral de esta Dióceris pa'a su ias r ; 
clon en el < Bu latín oficial* de esta 
Provinci’í, y lo rmo cu Córdoba à 
diez y rile de Abril da mil ocho
cientos s tenía y o';ho. Rafas! Na
varro, — V.* B-’ Juan Cimea. j
|G&KfflSHW8&mSSm^BSBB9UH9S93tt

Núm.741. ;
Audiencia de Sevilla. Sacr a- - 

larra de Gobierno. i

Antincb,
OebUndoprevaerae una Escr bi- 

sia de adtuacíonep Vacan te en el Juz- 
gaio d^ primera ínstaocia del dis
trito de la izquierda de Córdoba, 
ééa srtaglo al attíiaio 3," y si- 
guíantea dd Bea! dee ato de 12 da 
Julio de 1875; de órdea del Ilusírí 
simo Sr. Preaid-icte da ee'a Au 
diancii se anuacia dicha vacante 
efl la «Gaeatá de M mrid» y «Bok* 
lió (jficia » de laproviDo.a da Cór
doba, para que los qua aspiren ales- 
pr63ad,j cargo co el carácter de hi- 
bi íted , pregan ten >0« SL'lioítudea 
doeameniad la al Jnef do pri nera 
insUnei# de sq el distrito dentro 
dei térmÍDo de 20 d^s contados 
desde la ieseroion dd presente 0:1 la 
tGaceía.»

Sevilla Abril veinte de mil 03híM 
cautos setenta y ocho,—El Ssore* 
tallo de gobierno, Üiaut-l Kieieleri

BBIIMIIttTllliiihllBIg^îæii^j^sa^BIË^^ 
j^à-n. 773.

Fiecalía delà Audiencia da 
Sf villi.

JAM «tu

Pií et Rxemo, Sr, Miobteo da 
Graoia y Jostieia 80 comaciaa 4 eg* 
ta Fiscalia ei 1.® del actual de Real 
d'den, ’0 pigolentf*! -

«Goa esta fecha digo al Sr. Mi
n's ro de la Gobernación Io quo 
sigue:

La acción de la iaaticii no puede 
ici pronta y eficaz an la averigua
ción de loB dplitcp, captura y casti
go de loa de icuentps, ei los funcic- 
narics que eu fila intervicaea ban 
de sojetarse alguna vos à ciertse 
former por bu naturaleza dilato
rias para obtener de lee personas ó 
AukrldadíS á íatí lulQS de ia N»- 

cíen ’os datos, uofiotas y to la clase 
de arixü'03 que puedan conduciré 
facilitar el cooipluDieoto de la alta 
mi»ioc de loe Tribanaiep. Para evi
tar inútiles y acaso perjudidalaa 
roles que embaracen mas de lo ae- 
oesario la marcha de las oausas cri
minales y procurar facilitar por el 
contrario cuanto sea posible el p on
to lé'mino(lelas p8Fquie’8 judicia
le ; el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien d’8poo«r g if' loa fnnciona’ioi 
del Mickterio fis al puadaa, siampr J 
que lo consideran conveniente, 00* 
municarae diractameut icon tos Je
fes de la Guardia civil, para que las 
presieu su coup ración y suminis- 
trea les datos y Eoticai que crean 
necesarios para la sverigaacion de 
los de itos y captura de sus autora-’, 
y cujotys aarvicies estimen ondú 
certes al mismo fin. Es asi misino 
la voluntad de S. M que por el Mí 
nisterío del digno ctrgo da V, S. se 
úioiea las ó danes con-eniaatea à 
los Jfífas dal tan beaenérito onarp 0 
da la Goar lía civil euoa^ecieadol ¡a 
la necesidad de prestar al Minutario 
fiscal el auxilio y Bervioios que di. 
recta pente les reolaniaa y el deber 
de oomun’carles, sin nenesilad da 
hmerb por coiduoty da ningani 
ctra autoridad, cuantos datos y nu- 
íicias crean debsr poner en su co- 
cono0imiento.

De Raal órden le traslado úV. K. 
para su coaocimiento el de los pro
motores fisories da sn dig^rim y 
eleotu8 couaiguientes.»

Lo que ee clrcuU por medio de 
tos boletines oficiales de las prov n- 
cias qae comprenden e distrito de 
esta Aa lieuojü, para coueoimianto 
de los Pro noUrssfiscal s del mutno; 
esperando que su ce ¡o en la persa- 
cncion de loe delitos correspondefA 
al importaste objeto de la preínaena 
Real órden y á loa medí g qUe les 
facilita pare el m jot campiimieuio 
de su cargo y que ea acción será tan 
rániday eficaz como exige el bUj io- 
teiéide iaadml 'ibVaC.o 1 dej isdciag 
cuyo influjo es tan po'ert-so el >x- 
tado 600; a y político de un país.

Ddqu d^r enterados se servirán 
dar cnenta á esta Fiscalía. 

á-,vii a 13 da Abril da 1978,-«
- Cristoba Doai. go y Rodríguez.

* æ»Sifii5«5»iaîÿJii&^«.«8^^

¡ Núm. 73'),

‘ Comandancia de la Guar- 
Í dia C'Vil de la provincia de 
’ Córioba.

j AquqoIo,
Í tibiando proo¿d3fSá á la Vanta 

en pública subasU da tras caba
llos clisifioaics da desiaho, perta- 
neriectes ai Escuadrón de esta Co- 
mandau'-i», se aunucia al público 
para su conocimiento.

Dicho acto tendrá lugar el día 
S de Mayo, á la; 12 de su mañana, 
en el cuartel que ocupa 1* fuerza, 
sito en el exconvento de las Dña
ñas de es a capital,

C'^rdohs 24 de Abril de 1978,— 
Ri primar Jefe A., Blás RidoaJo y 
FeroaudoM.
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AHÜBCIOS,

LA BURPÁTIL.

Madrid: Pelakre?, 26 principal.
Compra al c ntado y à los nas 

altea (Tfcios de Valores públicos, 
do Uaoeps v SceifdadFs, de Doses 
J Trrsfs; Prrfinal; Ferro-carriiesí 
Cija de D pósitos; BcE08 del Te
st rt'i Capmee y Carpetss de inie- 
rtsee j de Ins* ripejonee de Ayon - 
Ian iiBb s Reqeifa y del Empréa 
tilo de 175 Biillocee: Recibos al 26; 
9 L écimt R y Rei'iduos a’ 28 y lili
los et mpleks al 32 ( or ciento,

PréhlarcoB fobre valores at 6 
por ci» »to anush

£=1 correstondeccia se dirigirá 
plG'rente de «La finrsilil* y ks 
yalorts en C’rtifleado, para reew- 
lo sar ru importe.

F^efurss de cupones 
ecn srreglo al. tíldnío 
uiodeio. se haliau <1^ 
venia en la imprenis de 
c«íe penddico S Fer 
nando 51 y Letrados ^8^

Beutüceucía

Fresupueetos, liquida* 
clones, relaciones, cutn- 
Tas generales j mensua* 
huaies caí petas, etc. pa« 
Fa los estabiecimientos 
de Beoelicentia, Fe eu- 
cue o lía o en la apren» 
(a dtl «1 iario de Córdc- 
ba,* Letrados 16 y lí* y 
^ an Fernando dúiu. ó4.

imnini

LisUs de revista, dís- 
(ribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque- Óe 
venden en los despachos 
del «Diario de túrdoba,» 
Letrados ib y tü y &ao 
Fernando 34,

A la Guardia civik

i equieiturias, reel- j 
bos ne haberes y de j 
presos, L e hallan de veu- 
ta en la Impr nia, libre- *

«Iftí a î electorabsí Ley electoral novísima ría y lllogrsu® diu la î ^^ senadores; .Anándíce á la Ley 
río de Córdoba.» calle j províucial; Orgacizscion y atribu- 

’ cioaes de las ComistoneR provÍBoia-de ^aa Fernando núme
ro 3?- y Letradas îM,

Ayunta miemos.

Presupuestos, liqui
daciones, relaciones ''e 
gastos é ingresos, çuen- j 
las de Alcaldía y De- las poblaoioaes, euajenaciou forao- 
nositaria, libT^amieotOS, , »«. Aeceiaeion general de ganaderos 
* . j ■ y oirás macha» más disposicionescartas de pago, cargare- 
mes, nóiuinas, estad s
comporalivos, y todo lo 
* oncerniente á los Mu- , 
oicipios y Positos, se ha
lla de venia en la Im- 
prenla dtl “Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 54 y Letrados ¿ü. ï

Filiaciones y citacio
nes para los qumlos* Se 
espeuden en la impren
ta de Chie perió ico.

Juzgados municipales, 
Modelación impresa 

para el servicio de su? 
ohcinas, Se espeuden en 
la imprenta del Diario,

reUfios
a 1

Ríg|igrtoí®ííí<i y M®* 
íHew.

Log pyegt^^^laác^ 
par® k formaeioa dis U 
MfitrieuU da saMáb y 
Repartimtet© por Ur- 
Htorlal, e^íi el aumento 
del lanio por pilentis pa
ra Mcnicipaled y con ar- 

1 reglo '’ los dlL’iECS mo^ 
deioSí Suhaib de veu-lp 
an 2« iinprefiU y lihrerí* 
dal * Diario de Cordoha, s 
Letradoa 1^ y Lan ’.Fer- 
naado Í4.

S

oo^ÉsmuciON
Leyeí kb ni el pal y provincia, 

co?í»in]6s de 2 de OeUbrede 1877- 
tfeotedas y coueordridaB con las de 
2U de Agosto de 1870 y 18 de Di- 
ciembre de i87b dispoísioíoDóe ac®* 
pkiuenUíias de ks siieaiss, á sa
ber;

Loy ekcíorsí r^ fermada de 
AyucUl&iccWéy de Díputadosí Îé« 
eleobira) aovieímá de Diputados ft 
Sprits r Uj p?filíJ pli» Í^ ífelDoy 

kp como Tribon aks coiiísaoioao-ad'
miuietrativcñ v Drocedvoieato ante » tro dal Munioioio y de ia provincia; 
las mismae; Legislación sobre oom- 5 eleceiones; AdtuiüisírviioQ civil de 
petanciaa. extranjeros, obras pú- las provincia’; orgauizaciod y airi- / 
bUcas, contratactoa de’s-írvicios y | buoiones de las Diputaciones; go • 
obras públicas, montea públicos, 1 biarno y orgfanisacicú de los Muoi- 
aaisíaueia facultati va deles enfermos i cipics; Ad mi niatracion tonal y pu-
pobre^i, Idministrariou y Contabi- 1 bliaaoíou de tas leyes.
lidad da la Haoiaada pública, proce- 3 En el tomo 2.* ae trata del sobie? 
dimiento da apremio, ensaache de

en firma de notas.
Teroera ediaion. aumentadî coaeî- 

derabletnente é iloatrada ooa notas 
y con la doetnaa de la Jorispradan 
cia administrativa, por SJ; Andrés 
Blás. Jefe de Admiaiairaoion del 
Gobieroo civil de Madrid, Dacier 
an la Facultad de Derecho en «ns 
Seooiones ds Derecho civil y caad- 

1
í
1

«
Ï

níco y Derecho adrisinistrativo, 
eí-Dipeudo á Córtes, Vocal de la 
cncrisjon y Vioeprerideate dea al 
Diputación provincial que ha ido 
de Zaragoza, ex-Pro tenor auxiliar 
de Derecho y Abogado dal Ilustra | 
Colegio de Madrid. |

Esta obra iie cotepoaa de sa t 
tomo en 4.* dennaa TOO picinas |

Su precie en toda Espada; tras | 
peaetas.

Obra del mbaio autor. «•Oers- 
chocivíl aragonós,—Üa'tomo en 8. | 
mayor de mas de BOO págiu^«> Sa 
precio en toda Espada cisoo psastas.

Loa pedidM da ambas obrau ai 
autor, coa direcciou al Goiiteteo 
civil ó á BU domicilio, Santiago, 2, 

Í 
r

ye! mismo los ssmitírá kasco*^ de 
pürtá}, prévio pago en letraa ó iibras* 
ass ó esHca de OómadiffiMáoaeB*

^1 aUtór abouael M por 1^0 por 
Bids oiaao ej?si?v®5 ejaa sa iamag 

>

í

naaseno administrativo 
Frovincial y Municipii ó tratado ge- 
usí*»! Tedrico^Práotico da las atrí- 
bttoioa«s de laa Oiputacioues pro- 
víociaks y Ayaatauiieutoí es ío4uí 
11» famoa qua por las leyes laa aptán 
enCoemfiQdtdoa despueade las refor
mas de la k f da 16 de Oieiambré da 
iti7á, por 0. Farmiü Abella, Abo
gado y Director del periódioo él 
Goaaulíoí de los Ayun tamia atoa y 

de loa Juzgados Mauicipaie;.
Cinco túíao8 en 4/ mayor con

i

4000 púgioas de kotuTs^ letra oom- |
paota y esmerada impresioa,

Esta ímportaetkima obra, qua 
2« acaba de publicar, trata asteu- 
sameitte de tu Jos los ramos de la 
Admiaisiraoiou proviaoiai y con- 
tiesa la jarispradeacia diet-da so
bre cada malaria, la legisiaciou vi
gente, model 8 para bandos y le- 
gíameatos de todas dasés, y un ex- 
SoaíO «Proyecto dé Ordeuanzas mu- 
Qieiaies» qUe pbede servir de gala, 
para formar los de laa poblaciones 
quo nos las taagan.é para reíbraiar 
las antiguas con «rreglo à los usos, 
ueceesidades y adekutoa del día.

Ki torno í.” coaíicúe una Rose- 
fis bisbiríca del doaenvcilvimioaio 
del Osfeviho y yégimeu muuioipaL 
dcMie Ses tiompo» mèe remoiufi basté 
flée.^^iw dtw, y d»i pariiéwiar dé 
Kè^flâft, ü4i« o 6$tea «>aipsrtk

1

í

tivo de las diversas Layas Mnnîm- 
^ paies espafloias, deade 1823 has»% 
| 1877, y ademta todo lo relativo à 
I la division (erritorial; deraohos y 
s obliiï'j'üiotiea de ks cindadanos dea-

no político de los dislnt is miini- 
eipa les y atribuciones de log Áloal 
deg; prokcciou y seguridad per- 
ional; Órden público; espectáculos 
y diversioues; moral y coítumbraa 
púbikaR; cárceles; policía maiaici- 
pal, de abastos, urbana y de cous- 
Iraceionea ó sea Obra? públicas, y 
termina eno un Proyecto de 0,de- 
nanzas municipales.

Comprende el tomo 3,’ todo lo 
referente á los biuea de Propios y 
comanes de loe pueblos, roturacio
nes y aprovecha mientes; montes; 
Pósitos; crédilos y litigios da loa 
Ayuntamientos; desamortizaeioD; 
propiedad agrícola; colonias y Ban
cos agrícolas; ganaderis; policía 
rural, aguas, caí ales y riegos; mi- z 
ñas; ferro-earuiea, esrrekras y ea- 
misos; correo ' y iaiégrafas, etc.

El tomo 4/ abraaa lo relativo ála 
quittas y raempíazos; aiojamien- 
tos, bagajes y auminiatros; couiri- 
bnclones directas; subsidio; coosú- 
mO8f derechos reales y trawisíoaes 
de dominio; reoRudacion y procedi
miento adminisirativo.

Por úitimc, ea ai tomo 6.® ge 
bulla todolocoacernieoíe áimpues- 
to« extraordinarios y de guerra; 
papal a elidió j efectoa timbrados 
contabilidad mnnioipal en todos ans 
ramos; près'-'puestos locales; ooizU- 
bilidad pfovioeialy presupusaSos de .^ 
las Díputaoíones; ínstracoion pú-» - 
bü®; saaideó terrestre y marítima; 
egúa» minerales; ce®eateries y 
éciárramiédios; bóneüoensía 00 to
dos sus detalles; emplesdos de ké 
Diputa ioné# y Ayuníamísatoé; 
relaciouceé entre la iglesia y el El 
tadu é incidénoias do la caeatio- 
1198 religioíaa; roipoosabilidad ds 
AyuetamicntoK, Diputácioaga y Co-* 
miricaes provinciales; rocarsos de 
alzada; juriidieeion y Tribu cales 
centenojoecs; com aeteacias; vUsgu- 
bornativa y contenoioeo ad minis 
trativa y prooed imi onto contencioso* 
y concluye cou un extsaio indica 
alfabético de todo lo que couUeoeu 
los cinco tomos, para keriitar mas 
la couauita de todas las maieriitii,

Kíía Obra es dí grao utilhlad pi
ra tos AyanUmientoé, Alcaldsj y 
Secretarios, Dipulacioues, emoloa- 
dos de 1» Admialstracíon provia» 

: oial, coa tribuye ates, y en geaerai 
' para toda clase de pemuas, cuyos 
i intereses tengan relación con toe 
i Municipio», con las Dipatocioaes ó 
; Con la Administración general del 
í Estado.
¡ Sa famíta la obra á cualquier 
Î punto, franco el correo y oertiÉicads 
1 por 32 pesetas,
i Sa venda en las principabs ik 
i Lreriaa y en la Adminislraoioa do 
' «El Consultor de los AyunismiéG-, 

tos,» Torres, 13, Madrid, 15—14

5 l^F. ¿91 «Pi«rUá$ 0óréí>b=*
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